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IVlunicipalidad Distrital de Cutucuos - Piura

"Cutacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"
"año or LA uNtvERSALlzActoN DE LA SALUD"

ResoLuctóN cenENctet Mut¡tclpet r.¡'ogs - zo20 - ruoc

Catacaos, 24 de Enero de 2020

VISTO:

La Solicitud de Tramite Documentario N' 12516 de fecha 25 de Noviembre de 2019, emitido por el Serv¡dor Sr. HENRRY YOVANY

JUAREZ MERINO, el lnforme N" 1084-2019-MDC-SGP de fecha 03 de Diciembre de 2019, la sub Gerencia de Personal, lnforme

N.410-201g-MDC-GA de fecha 09 de Diciembre de 2019, em¡tido por la Gerencia de Administración, lnforme N"00607-

201g/MDC GAJ de fecha 20 de Diciembre de 2019, suscrito por la Gerencia de Asesoría Jurídica, el lnforme N" 1187-201g-MDC-

SGp de fecha 26 de D¡c¡embre de 2019, la Sub Gerencia de Personat, Memorándum N'7948-2019-MDC/GA de fecha 27 de

Diciembre de 2019, la Gerencra de Administración, lnforme N'0127-2020-GPyP/MDC de fecha 22 deEne¡o de 2020 emitido por la

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, lnforme N" 020-2020-MDC-GA de fecha 23 de Enero de 2020, la Gerencia de

Adm¡nistración. y.

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con el Art. 26'de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972, "La adminjstrac¡ón mun¡cipal adopta

una estructura gerencial sustentándose en frincpios de programación,-dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y

posterior. Se rigé por los principios de legalidad, economía, trañsparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad

tirdrdrna, y pór ios contenidos en la Láy No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la

presente fey' fn concordancia, con el articulo 27' de la Ley acótada "La adm¡n¡straciÓn municipal está bajo la direcclón y

iesponsabilrdad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicaciÓn exclusiva des¡gnado por el

alcalde, quien puede cesarlo sin expresiÓn de causa;

eue, con Solicitud de Tramate Documentario N' 12516 de fecha 25 de Novrembre de 2019, emitido por el Servidor Sr. HENRRY

yovANy JUAREZ MERINO, quien solicita el reconocimiento de Pactos colectivos en razón que ha sido reincorporado con

carácter de permanencia; siendo que en la Audiencia de Juzgamiento: se ha suscrito una Acta de conciliación que t¡ene calidad de

COSA JUZGADA. en donde se le ieconoce como fecha de lngreso a partir del 01 de Febrero de 2012.

carrcl

Que. el lnforme N' 1084-2019-MDC-SGP de fecha 03 de Diciembre de 2019, la sub Gerencia de Personal manifiesta que con

fecha 01 de Setiembre de 2018 el demandante se reincorporo a Planilla de "Obreros a Plazo lndeterminado", con una

Remuneración de S/ 1000.00 (Mil con 00/100 Soles), que es el monto de su último Recibo por Honorarios, debido a que la

modalidad contractual en la que se desempeñaba antes del desPido fue LocaciÓn de Servicios Actualmente se encuentra

?. laborando como obrero de limpieza públ¡ca' percibiendo una remuneración de S/1,333.00 (Mil Trescientos Treinta y Tres con

debido a que su Proceso culminÓ
100 Soles), cabe precisar que el servidor no percibe goce de Pactos Colectivos,

rablemente con fecha con fecha 31 de Agosto de 2017 mediante Sentencia del Tribunal Constitucional, momento en el cual

dquirró y gano todos los derechos al ser reincorporado mediante Mandato Judicial a esta Comuna Ed¡l

Asi mismo en el año en
el último se realizó en el

beneficios derivados de

el que el servidor se reinCorporó ganando Su proceso no Se ha celebrado el Pacto Colectivo' toda vez que

I año 201S-Ejercicico Fiscal )OtOicuanOo aún no ganaba su proceso), el servidor actualmente goza de los

LAUDO ARBITRAL, tal como se detalla.

l

DENOMINACION moruro

con lnforme N.410-20.1g-MDC-GA de fecha 0g de Diciembre de 2019, la Gerencia de AdministraciÓn, sol¡cita la opiniÓn

y asi determinar si el derecho que percibe el servidor es Procedente
o+
LeÉat

' ,Óue, con lnforme N"00607-2019/MDC.GAJ de fecha 20 de Diciembre de 2019' suscrito por la Gerencra de Asesoria Juridica
''u' 

manifiesta que en nuestro ordenamiento, todo trabajo que se realice debe ser compensado y en esa línea de ¡deas, nuestra

Constitución señala que esta remuneraciÓn debe ser equ ¡tat¡va y suficiente, de forma tal que Procu re, para la persona traba.iadora Y

su familia, b¡enestar material y espiritual (Art ículo 24"), Por consig uiente, la retribuciÓn al trabaiador por el servicio realizado Para

un empleador es entendida como un derech o fundamental que, además de su naturaleza alimentaria tiene una estrecha relaclón

Af,I, el derecho a la vrda, acorde con el pr¡ncipio-d erecho a la igualdad y la dign¡dad' a menos que adquiere diversas

cias o efectos que serán de vital importancia para el desarrollo integral de la persona humana

iendo asi es que el Tribunal Constitucional ha recordado que el derecho a una remuneraciÓn está reconocido en la

ción (a rtículos 23" y 24') y en instrumentos internacionales como el Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales

(Art ículo 7"), el Convenio OIT No 100, relativo a la igualdad de remuneraciÓn entre la mano de obra masculina y la

obra feme nina por un trabaio de igual valor (Artículo 2", inciso 1)

ue,
Remur
la rem

neración Equitativa han indicar qu".. R.-un"r."ión "ffiAT.-Lionstitución 
reconoce explic¡tamente la protección a

unerac¡ón equitativa. El Convenro 100 de ta otT, ,t ,urffi,-"ttablece que "Todo miembro deberá' empleando medios

' s/980.00ffisuel
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eue, La Constitución política del perú señala en su Articulo 28".- "Derechos corecfivos del trabajador' Derecho de sindicación'

negociación colect¡va y derecho de huetga. Et Estado reconoce /os derechos de sindicación, negociación colectiva y

huelga. cautela su ejercicio democrático:1.- Garantiza la libertad sindical.2.- Fomenta la negociación colectiva v

pro;ueve formas de sotución pacíf¡ca de tos conflictos laborales. (...)"

Que, la Iey de Relaciones Colectivas de Trabajo ha señalado Atlícuto 42.- La convenciÓn cOlectiva de trabaio tiene fuerza

vinculante para las Partes que la adoptaron. Obliga a ésfas, a /as pe¡sonas en cuyo nombre se celebrÓ y a quienes les sea

aplicable, asi como a los trabajadores gue se incorporen con posteriorida d a tas empresas comprendidas en la misma,

con excePciÓn de quienes ocupan Pueslos de dirección o desempeñan cargos de confianza,

ue, en concordancia con el lo es que la misma LeY de Relaciones Colectivas de Trabajo ha señalado en su Articulo 43" que esta

ST. HENRRY YOVANY JUA REZ MERINO.

Que, conforme a ello es que al haberse reconocido las fechas de lngreso del servidor solicitante po r parte del Poder Judicial es que

ueden ser aPlicados los Pactos Colectivos que se encuentra vigentes en el tiempo; debiéndose en tal sentido cumPlir con aPlicar

Aumentos que en d¡chos Pactos se han considerado

el lnformeN.l187-201g-MDc-sGPdefecha26deDiciembrede20lg,laSubGerenciadePersonal,comunicaquede
r a la opinión legal quien declara Procedente lo solicitado a fin de que se cumpla con aplicar pactos colect¡vos por el

Sr HENRRy yovANy JUAREZ MERINO desde las fechas reconocidas por el Poder Judicial como su ingreso a la

tomándose en cuenta los plazos de interrupción que se hubieran generado'
d

Que, el Servidor Sr HENRRY YOV'

en la audiencia de juzgamiento Y

ANYJUAREZMERlNo,.sere¡ncorporoconMedidaCautelarconfecha2TdeEnerode20l5,
conciliaciónSelereconocecomofechadelngresoapartirdel0ldeFebrerode2012'

iéndoles así los siguientes pactos colectivos

RACIONE

úA

coLECTlvo 201sQue, con Memorándum N' 7948-2019-M DC/GA de fecha 27 de Diciembre de 2019' la Gerencia de

Admin¡stración, de conformidad con el Artículo 13" de la Directiva N" 001-2019-EF/50.01 Directiva de EiecuciÓn Presupuestar¡a

solicrta la Disponibilidad Presupuestaria de este INCREIVIENTO EN LA REMUNERACION DEL SERVIDOR ST, HENRRY YOVANY

. JUAREZ MERINO al monto de S/ 2'018'00 (Dos Mil Diec¡ocho con 00/100 Soles)

Que, según lnforme N" |127-2020-GPyP/MDC de fecha 22 de Enero de 2O2O emitido por la Gerencia de Planeamiento y

presupuesto estando a lo informado por la Sub Gerencia de Presupuesto med¡ante lnforme N" oo85-2020-MDC-sGP de fecha 17

de Enero de 2020, atcanza la Disponibilidad Presupuestaria para el lncremento Remunerat¡vo (PoR PACToS CoLECTIVoS)' en

la Genérica de Gasto 2.1.- Remuneraciones y Retribuciones Fuente de Financiamiento Recursos Detefminados-Rubro 07

FONCOMUN y Rubro 09-Recursos Determinados Recaudados

OENOMI
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adaptados a los métodos v¡gentes de fiiaciÓn de tasas de promover y, en la medida en que sea compatible con
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eue, con lnforme N. O2O-2020-MDC-GA de fecha 23 de Enero de 2020,la Gerencia de Administración solicita a la Gerencia

Municipat ta emisión del documento Resolutivo a favor del INCREMENTO EN LA REMUNERACION DEL SERVIDOR Sr. HENRRY

YOVANY JUAREZ MERINO, al monto de S/ 2,018.00 (Dos Mil D¡eciocho con 00/100 Soles)

eue, en mér¡to a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y en el cual se le ratifica el uso de las

atribucionesdelegadasmed¡anteResolucióndeAlcaldÍaN'616-2019-MDC-A,defecha31 deDiciembrede20l9

SE RESUELVE:

ARTTCULO 1": DECLARAR PROCEDENTE la Solicitud presentada por el Servidor Sr. HENRRY YOVANY JUAREZ MERINO' a

fin de que se cumpla con aplicar los Pactos Colectivos desde las fechas reconocidas por el Poder Judicial como su lngreso a la

Entidad, tomándose en cuenta los plazos de interrupción que se hubieran generado, otorgándose un INCREMENTO EN LA

REMUNERACTON at monto de s/ 2,018.00 (Dos Mit Dieciocho con 00/100 soles), siendo afectado en la Genérica de Gasto 2.'l -

Remuneráciones y Retribuciones Fuente de Financiamiento Recursos Determinados-Rubro 07 FONCOMUN y Rubro 09-Recursos

Determinados Recaudados

RECOMENDAR a LA Gerencia de Administración deberá tener en cuenta la Disponibilidad Financiera, indicado en

los considerandos en la presente ResoluciÓn de acuerdo a las Leyes vigentes

A0 D

ARTicuLo 3": DlspoNER al Responsable de ta sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de la Municipalidad Distrital de

Catacaos, cumpla ba¡o responsabiiidad funcional y administrativa en publicai la presente Resolución en el portal ¡nstitucional de

esta Ent¡dad

ARTiCULO 4": NOTIFieUESE, la presente resolución a las dependencias Administrativas correspondientes de esta Distrital, para

los fines correspondientes.

REGISTRESE, COMUNiOUESE, CÚMPLASE Y ARCHiVESE
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